
  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 04.0.14.0 150 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO vaig 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía CLINICA 
INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A. otorgada ante el Notario Décimo Primero 
del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de diciembre de! 2003, con la solicitud 
para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Auditoria e Intervención y Jurídico de 
Compañías, mediante Memorandos Nos. SC.ICI.Al.03.615 de 31 de diciembre del 
2003 y DJC.04.58 del 12 de enero del 2004, respectivamente, han emitido 

informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM. 
03084 de 26 de marzo del 2003. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de la compañía CLINICA INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A. en los 
términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la 

misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notario Décimo Primero y Vigésimo 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada dela 
escritura pública respectiva. Ñ 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

1 5 ENE. 2004 DO 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

MEG/FMA 

EXP. 45580 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

, CLINICA INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A 

CAPITAL ANTERIOR — 1 USD. $ 1'620,000,00 

, AUMENTO DE CAPITAL: USD. $ 64,000, oo 

CAPITAL ACTUAL + USD, $ 1'690.000,00 

DÍ, COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia once de diciembre 

del año dos mil tres, ante mí, Doctor Rubén Dario 

nosa Idrobo, Nótario Undécimo de Quito, Distrito    

  

Slitano, comparece libre y voluntariamente a la 
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celebración del presente instrumento Y bien 

inteligenciado en la naturaleza y resultados del 

mismo: El Doctor JOSE TOHME AMADOR, en su calidad de 

Presidente Ejecutivo” y Representante Legal de la 

compañía: CLINICA INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A., 

según consta del documento habilitante que se 

agrega.- El compareciente es mayor de edad, de estado 

civil*- divorciado, de. nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para 

contratar Y. obligarse a quien de conocer doy fe y que 

se identifica de conformidad con.el documento que me 

exhibe y cuya copia adjunto;. y dice, que eleve _a 

Escritura Pública la minuta que me entrega cuyo tenor 

literal Y que transcribo es el . siguiente 

"SEÑOR NOTARIO”: En su Registro de 

escrituras públicas “sírvase insertar la escritura 

pública de aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Social de la Compañia CLINICA INTERNACIONAL 

INTERSANITAS S.A, contenida en las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

gamiento de esta escritura pública el Señor 

octor__José Tohme Amador, en calidad de Presidente  



    

   

    

   
   

   

   

   
   

   
   
   
   
   
   

   
    
   
   
   

   

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

  

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO -2- 

Mt 
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Ejecutivo de Ja Compañía CLINICA INTERNACIONAL 

INTERSANITAS S.A, de estado civil divorciado, mayor 

de edad y como Representante Legal, conforme el 

nombramiento que se acompaña, debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el once de Agosto del dos mil  tres.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañia CLINICA 

INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A, se constituyó por 

escritura pública otorgada el veinte y tres de Junio 

de mil novecientos ochenta y seis en la Notaria 

Vigésimo Primera del cantón Quito, a cargo del Doctor 

Marco Vela V, aprobada por la Superintendencia de 

" Compañias mediante Resolución número ochenta y seis 

punto uno punto uno punto uno punto T punto cero 1 

punto ciento noventa y seis de tres de julio de mil 

novecientos ochenta y seis, inscrita en el Registro 

Mercantil el ocho de julio de mil novecientos ochenta 

y seis, bajo el número ochenta y ocho del Registro 

Industrial Tomo dieciocho, con un capital de SESENTA 

MILLONES DE SUCRES ( S/. 60*000.000) dividido en doce 

Al acciones ordinarias y nominativas de cinco mil 

S/. 54.000) cada una; b) Posteriormente se 
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han celebrado varios actos societarios, constituyendo 

en la actualidad su Capital Social la suma de UN 

MILLON SEISCIENTOS VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1"620.000) dividido en ocho 

millones cien mil (8*100.000) acciones ordinarias y 

nominativas de cero coma veinte (0,20) centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una, de 

numeración continua y sucesiva, del cero uno al ocho 

millones cien mil (8*100.000) conforme la escritura 

pública otorgada el diez y nueve de julio del dos mil 

dos, en la Notaria Décimo Primera del cantón, a cargo 

del Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, una vez que 

contabilidad expreso su capital en dólares de los 

Estados Unidos de América.- "TERCERA.- La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

CLINICA INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A, celebrada el 

once de Agosto de dos mil tres resolvió por 

unanimidad con sujeción al orden del dia: UNO.- 

Aumentar el Capital Social de la Compañía CLINICA 

INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A de un MILLON 

SEISCIENTOS VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS    

   
AMERICA ( USD $ 1*620.000) a UN MILLON SEISCIENTOS 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

    

OCHENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 1”680.000), dividido en acciones ordinarias y 

nominativas de cero coma veinte (0,20) centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una.- 

DOS. - REFORMAR, el Artículo QUINTO del Estatuto 

Social el cual dirá: "CAPITAL.- EL CAPITAL SOCIAL de 

la Compañía es de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $6 

1"680.000) dividido en ocho millones cuatrocientos 

mil (8*400.000) acciones ordinarias y nominativas de 

cero coma veinte centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. En los aumentos de 

capital los accionistas tendrán derecho preferente al 

valor de sus acciones pagadas.- CUARTA.- Se reforma 

también el artículo treinta y dos del Estatuto Social 

el cual dirá: "INTEGRACION Y PAGO DE CAPITAL. El 

Capital Social de la Compañia es de UN MILLON 

SEISCIENTOS OCHENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ( USD $  1'680.000) y se encuentra 

integramente pagado y distribuido de conformidad con 
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ALFONSO 
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MANUEL 

JEDA LUIS ANTONIO 
EDGAR HERNAN 
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ACTUAL ACCIONES 
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1706722541 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

    

QUINTA: DECLARACION.- El compareciente, declara 

"bajo juramento que la Compañía a la presente fecha no 

es contratista del Estado ni de ninguna de sus 

instituciones. Se anexa, el certificado del Instituto 

Ecuatoriano de  Segurided  Social.-  SEXTA.- Los 

accionistas de la compañia son de nacionalidad 

ecuatoriana.- SEPTIMA.- Autorizar al señor Doctor 

José Tohme Amador para que como Presidente Ejecutivo 

y Representante Legal suscriba la escritura de 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de 

la Compañía CLINICA INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A, 

para que realice los trámites de Ley; y para la 

impresión y entrega de los títulos de acciones de 

aumento de Capital a los accionistas según 

corresponda.- Usted señor Notario agregará las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta 

escritura.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada 

por el Doctor Olmedo Lupera Almeida, Abogado con 

matrícula profesional número ciento sesenta y tres, 

del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que el 

ompereciente acepta y ratifica en todas sus partes, 

Zn 
UY 

   



y leída que le fue integramente esta Escritura, por 

mí el Notario firma conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 

   DR. JOSE TOHME AMADOR. 
C.C. No. 170197643-1 
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Quito, 16 de Octubre del 2002 a 

Señor Doctor 

JOSE VICENTE TOHME AMADOR 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

G El Directorio de Clínica Internacional Intersanitas S.A., reunido el 16 de Octubre del E 
2002, resolvió por unanimidad nombrar Usted, como Presidente Ejecutivo de la 

compañia, por periodo de dos años, con todas las facultades, atribuciones y deberes 
establecidas en la Ley y Estatutos Sociales, ejerciendo la representación legal judicial y E 
extrajudicial de la compañia de conformidad con atribuciones vigentes del E 

administrador que constan en la Escritura Pública del 23 de junio de 1986, Registro 

Mercantil de julio 08, 1986, Notaria Vigésima Primera, y en las reformas constantes en 

. la Escritura Pública celebrada ante el Notario Undécimo de Quito, el 05 de Septiembre 
de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil No.150 del 21 de Octubre de 1994 y en la 

Escritura Pública del 19 de julio del 2002 celebrada ante el Notario Undécimo de Quito, 
inscrita en el Registro Mercantil No. 111 el 15 de Octubre del 2002. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales. 

3 Atentamente, 
E 

3 Nico. Jorge Recalde E 

¿CRETARIO AD-HOC 

ACTA DE ACEPTACIÓN 

Acepto el cargo de Presidente Ejecutivo de Clinica Internacional Intersanitas $.A., 

Quito, 16 de Octubre del 2002. 

Con exia fecha cua a 7 4 el presante 
cas doienanto > ay e 5 O 

de Namiraniiom. 

20 NgY, 2002. 
       

   
Dr. José Tohme Amador 

C.117-0197643-1 

  

mn. GEA MAA, 
PC ISTRICOS ia 

DEL CIS ON OLA 
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e- e-mail: - inter Ocybw. net + Quito - Ecuador  



RAZON DE PROTOCOLIZACION: El día de hoy, en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Undécima 

de Quito, a mí cargo, en una ( 01 ) foja útil, 

protocolizo el documento que antecede.- Quito, a veinte 

y seis de Noviembre del año dos mil dos .- 

  

  

Se protocolizo ante mi, 

en fe de ello confiero esta 21 *. COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a once de diciembre del dos 

mil tres.- 

E 
NA De: SA 

(O) br rusas DAY E 
ESPINCCA L Y' AAA 

ESOCTORREBEN DARIO ESPINOSA IDROBO, 
DEfA.O PSImiaRO | 

NOTARIOUNSFCIMÁ DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
z y 
A A  



CLINICA INTERNACIONAL 
El más alto servicio al menor costo 

Acta $ 36 

Pág. 1 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA CLINICA INTERNACIONAL  INTERSANITAS S.A., 

REALIZADA EN LA CIUDAD DE QUITO EL DIA LUNES 11 DE AGOSTO 

DEL 2003. 

En la ciudad de Quito, el 11 de Agosto del 2003, en las 
Avenidas América N32-82 y Atahualpa de esta ciudad, previa 
convocatoria realizada en el diario La Hora el día jueves 
31 de Julio del 2003, se reúnen los accionistas de Clínica 
Internacional Intersanitas S.A., a las 12H40. la Junta 

General está presidida por el Presidente Ejecutivo de la 
Compañía Dr. José Tohme Amador, quien solicita a Secretaría 

la constatación del quórum, de conformidad con el Art. 281 

de la Ley de Compañias Vigente. 

Secretaría informa que se encuentran los siguientes 
accionistas: Dr. José Andrade Ojeda 0.18%, Ecuasanitas 

S.A. 51.77%, Dr. Luis Granja Mena 0.98%, Dr. José Tohme 
Amador 3.89%. 

Los accionistas presentes representan el 56.82%, del 

capital pagado USD 1'620.000.00 es decir USD 920.417.80, 
las acciones son ordinarias y nominativas de 0.20 centavos 

de dólar cada una. 

A continuación el Dr. José Tohme Amador, en calidad de 

Presidente de la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, declara ¡instalada la sesión y solicita a 
secretaría dar lectura de la convocatoria publicada en el 

Diario la Hora el día 31 de Julio del 2003, cuyo texto es 

el siguiente: “De conformidad con los Estatutos Sociales, 

la Ley de Compañías y su Reglamento, se convoca a los 

Señores Accionistas de la Compañía CLINICA INTERNACIONAL 
INTERSANITAS S.A. a la Junta Extraordinaria que tendrá 
lugar el día lunes 11 de agosto del 2003, a las 12h30 en el 
domicilio de la Compañía, ubicada en las Avs. América N32- 
82 y Atahualpa de la ciudad de Quito. A esta junta se 

convoca especialmente y personalmente a los señores 

sarios principal y suplente. La Junta convocada deberá 

ñocer y. resolver sobre los siguientes puntos: 1.- 
mento:.de icapítal. 2.- Reforma de Estatutos. Quito 29 de 
Li 1 003. Dr. José Tohme Amador, Presidente 

ínica Internacional Intersanitas S.A”. 

   
    

    

  

   
  

    Av. América N32/82 y Av. Atahualpa. Telfs.: 243-1811 / 252-1140 / 252-9488 / 222-7284 Fax: (593-2) 256-1799 

e-mail: clinterOclinicaintermacional.com Quito - Eruadar
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Acta + 36 

Pág. 2 

1.- AUMENTO DE CAPITAL 

El Dr. José Tohme, en calidad de Presidente Ejecutivo de la 

Compañía, presenta a la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas la propuesta de aumento de capital social de 
USD 60.000.00, que serán utilizados de los saldos de las 
cuentas patrimoniales de los estados financieros al 31 de 
diciembre del 2002, de acuerdo al siguiente detalle: Saldo 
de las utilidades del año 2002 USD 52.081.15, Reserva legal 
USD 7.918.85. Con lo Cual el nuevo capital social de la 
compañía será de USD 1”680.000.00. 

2. REFORMA DE ESTATUTOS 

Como consecuencia del aumento del capital social de la 
Compañía, aprobado por la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, celebrada el 11 de agosto del 2003, se 

reforman los artículos 5 y 32 de los Estatutos de Clínica 
Internacional Intersanitas S.A. del 5 de septiembre de 

1994. 
> 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas delega al 

señor Presidente Ejecutivo, para representar en la 
ejecución de la reforma de estatutos y el aumento del 
capital social de la compañía. 

Finalmente el Dr. José Tohme Amador, Presidente Ejecutivo 
de la Compañía, solicita a la Junta General de Accionistas, 

un tiempo de receso para elaborar el acta, luego de lo cual 
se da lectura y se aprueba por unanimidad, concluyéndose la 
sesión de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

Clínica Internacional Intersanitas S.A., a las 13H20. 
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INSTITUTO ECUAITOHIANO DE SEGUHIDAD SUCIAL 

E -2003- 89-30 NRO. 30.01.3.03,R-8897 

a 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE RECAUDACION, CARTERA Y COBRANZAS 

REF. CLINICA INTERNACIONAL $5 

SEÑORES: JOSE TOHME AMADOR 

  

DE ACUERDO A LOS ATRS, 87 Y 88 DE LALEY DE SEGURIDAD SOCIAL, PUBLICADA EN 
E EN REGISTRO OFICIAL NRO. 465 DE 2001-10-30, CERTIFICAMOS QUE LA EMPRESA: 

a CLINICA INTERNACIONAL $ PATRONAL NRO. 03992320 

3 $1 SE ENCUENTRA AL DIA EN EL PAGO DE SUS COTIZACIONES, SIENDO EL uLTIMO Y) Wa 
a MES 2003-08 NRO. DE AFILIADOS: 136 ( CIENTO TREINTA Y SEIS 

l FONDOS DE RESERVA PAGADO DESDE: 2001-97 A 2002-06 ” 
N, COMPROBANTE: 341770 DE 2002-03-26 

OTRAS OBLIGACIONES: 
NO LA EMPRESA NO TIENE OBLIGACIONES PENDIENTES 

3 REFERENCIA 

        E a y COBRANZAS 
pero NARA 

FIRMA DE RESPONSABILIDAD 

A 
e gra. Josétina "Quelal A- 

3H DESERVACION: E asistente 7 

a EL 1.E.5.5. ACLARA QUE LA CONCESION DE ESTE CERTIFICADO,EN El SUPUESTO QUE 
CTADAS A ESTA FECHA 

RROGA DEL PLAZO DE LA     

  

EXISTIESEN CBLIGACIONES PATRONALES PENDIENTES, 
NO IMPLICA CONDONACION, RENUNCIA, NI RENOVACIO     a DEUDA, EN INSTITUTO $ ICIO DE LAS ACCIONES 

a LEGALES A LUGAR. 

1 

1 

1 

1 

1 RESPONSABLE: OUELAL ARMAS LUISA JOSEFINA 2489304930 0A55 139P    
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Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a doce de Diciembre del año dos mil tres. -    
  

   



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

eudgr io 

RAZÓN: Mediante Resolución No. 04.0.1J. 0150, dictada 

el 15 de enero del año dos mil cuatro, por la 

Superintendencia de Compañias, fue aprobada la escritura 

pública de Aumento de Capital, y la Reforma de Estatutos 

de la compañia CLINICA INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A, 

otorgada ante el mi, el once de diciembre del dos mil 

tres.- Tomé nota de este particular al margen de la 

respectiva matriz.- Quito, a 21 de enero del 2.004.- 
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RAZÓN: Tomé nota al margen de la matriz de constitución 

de la compañía otorgada ante mí el 23 de junio de 1986, de 

la Resolución N* 04.Q.I.J. 0150 de 15 de enero del 2004, el 

Intendente de Compañías de Quito, aprueba el aumento de 

capital y la reforma de estatutos de la compañía CLÍNICA 

INTERNACIONAL INTERSANITAS S.A., a que se refiere 

la presente escritura.- Quito, 22 de enero del 2004. 

AS DR. MARGP VELA VASCO 

Lo NOTARIO 21 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

Z.ÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.IJ. 

CERO CIENTO CINCUENTA del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

de 15 de enero del 2.004, bajo el número 270 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Se tomó 

nota al margen de la inscripción número 88 del Registro Industrial de ocho de julio de mil 

novecientos ochenta y seis, a fs 217, Tomo 18.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía se CLÍN] AJINTERNACIONAL INTERSANITAS S.A.”, 

  
RG/lg.- 

 


